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El Real Decreto 331/82, de 15 de enero, transfirió a esta Comu-

Primero. A efectos de esta Disposición se entenderá como ani-
males de las especies receptibles, los caballos, mulos, asnos y cual-
quier solipero salvaje.

Segundo. Mientras se mantengan las actuales circunstancias epi-
zootológicas de la enfermedad, queda prohibido en todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma, el traslado fuera de su área
habitual de residencia, de los animales pertenecientes a especies
receptibles, prohibiéndose asimismo la celebración de ferias, mer-
cados, concursos y concentraciones de dichos animales.

Thrcero. Ante la sospecha de presentación de peste equina, se
procederá a la forma siguiente:

I. Comunicación inmediata a las Jefaturas Provincialesde Pro-
ducción y Sanidad Animal Yal Veterinario Titular de la localidad.

2. Se procederá inmediatamente a la inmovilización y censa-
do de la explotación sospechosa, y de todas aquéllas en las que
la encuesta epizootológica lo considere aconsejable, prohibiéndo-
se en consecuencia la entrada y salida de animales a dichas explo-
taciones.

3. Recogida de muestras de sangre de los animales sospecho-
sos y envío de las mismas en las adecuadas condiciones de trans-
porte y refrigeración, acompaftadas de un informe lo más amplio
posible al Laboratorio de Sanidad y Producción Animal.

Cuarto: Diagnosticado un foco de enfermedad se adoptarán las
siguientes medidas:

I. Declaración de zona infecta, considerándose como tal la ex-
plotación afectada y el área de 3 kilómetros de radio que la cir-
cunda, procediéndose al sacrificio inmediato de los animales en-
fermos y reaccionantes positivos y a la destrucción higiénica de
los mismos.

2. Declaración de zona de protección, considerando como tal
la comprendida en un radio de 25 kilómetros como mínimo alre-
dedor de la explotación afectada.

3. Además de las medidas especificas adoptadas en la zona
infecta, en ésta y en la de protección se tomarán las siguientes:

a) Censado e inmovilización de los animales de las especies
receptibles de todas las explotaciones.

b) Prohibición de entrada, tránsito, celebración de ferias, mer-
cados, concursos, concentraciones y monta itinerante, de todos los
animales de las especies receptibles.

c) Vacunación de todos los animales receptibles.
d) Desinfección y desinsectación de los alojamientos, mate-

rial de la explotación, y utilización de la misma.
e) Desinsectación de los transportes de animales, los vehícu-

los de transporte y los transportes en tránsito de cualquier especie.
f) Desinsectación de los estercoleros, muladares, charcas y lu-

gares de concentración de insectos.
g) Intensificación de las medidas de desinfección y desinsec-

tación en concentraciones, ferias y mercados de animales de cual-
quier especie.

Thniendo en cuenta que la transmisión de esta enfermedad se
realiza fundamentalmente a través de insectos, las medidas de de-
sinsectación deberán mantenerse hasta la declaración oficial de ex-
tinción del foco.

Quinto: Las medidas señaladas anteriormente serán levantadas
cuando se haya procedido a la extinción de los focos de en-
fermedad.

Sexto: Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 15 de septiembre de 1987.

A) Recalificar el Hospital Psiquiátrico Provincial de Huesca,
Santo Cristo de los Milagros, de hospital psiquiátrico a centro de
rehabilitación de salud mental.

Contra esta resolución, podrá interponer el interesado recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Bienestar
Social y 1tabajo, en el plazo de 15 días.

En Zaragoza, 14 de septiembre de 1987.

El Real Decreto 331/82, de 15 de enero, transfirió a esta Comu-
nidad Autónoma de Aragón competencias en materia de Sanidad
e Higiene.

En este sentido, corresponde a esta Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria, el otorgamiento de la autorización oportuna para
la creación, construcción, modificación, adaptación o supresión
de centros, servicios,y establecimientossanitarios de cualquier clase
y naturaleza, incluidos los balnearios y las entidades de seguro
libre de asistencia médico-farmaceútica.

En su virtud y,
RESULTANDO: que, transcurrido el plazo previsto en el apar-

tado B de la Resolución de 16 de julio de 1986, de la Dirección
General de Asistencia Sanitaria, por la que se recalifica con ca-
rácter provisional el Hospital Municipal de Calatayud, de Hospi-
tal General a Centro de cuidados mínimos, se procedió a realizar
la visita de inspección a dicho centro, por la Jefe de la Sección
de Inspección y Evaluación de Centros y Servicios con fecha 20
de febrero de 1987, a fin de comprobar el cumplimiento de las
reformas y mejoras que se relacionan en dicha Resolución.

RESULTANDO: que, de acuerdo con el contenido del Acta de
Inspección en cuestión, no se ha llevado a cabo la realización to-
tal de las reformas y mejoras establecidas en la Resolución de 16
de julio de 1986, ya citada, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6? del Decreto 12/1986, de 6 de febrero, de la Diputa-
ción General de Aragón. por el que se distribuyeron las compe-

RESOWCION de 14 de septiembre de 1987, de J. Dimd6n
GeuenJI de AsisteDCia SaDitJuúl, por la que se m:aHf'/OI eJHos-
pital MunidpaJ de CaIJIIJIyud,de Hospital GenenJI en Residencia
Asistida.

El Director General de Asistencia Sanitaria,
JUAN M. MARIN IDRENTE
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nidad Autónoma de Aragón competencias en materia de Sanidad
e Higiene.

En este sentido, corresponde a esta Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria, el otorgamiento de la autorización oportuna para
la creación, construcción, modificación, adaptación o supresión
de centros, servicios,y establecimientos sanitarios de cualquier clase
y naturaleza, incluidos los balnearios y las entidades de seguro
libre de asistencia médico-farmaceútica.

En su virtud y,
RESULTANDO: que, con fecha 2 de marzo de 1987, tras la vi-

sita de inspección realizada al Hospital Psiquiátrico Provincial San-
to Cristo de los Milagros, de Huesca, por inspectores técnicos de
este Departamento, la Dirección General de Asistencia Sanitaria
remite informe a dicho hospital psiquiátrico de la visita de ins-
pección realizada el día 19 de febrero de 1987.

RESULTANDO: que, con fecha 3 de abril de 1987, el Director
del Hospital de referencia, remite escrito a esta Dirección General
de Asistencia Sanitaria, en el que, en síntesis, alega que se obser-
van en el mismo algunas ausencias en el capítulo de personal, pro-
bablemente por error de transcripción.

RESULTANDO: que, con esa misma fecha de 3 de abril de 1987,
la Diputación Provincial de Huesca solicita de esta Dirección Ge-
neral de Asistencia Sanitaria la recalificación de dicho hospital psi-
quiátrico en centro de rehabilitación de salud mental.

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el tipo de personas in-
ternadas y las actividades sanitarias que en dicho centro hospita-
lario se realizan, no existe inconveniente alguno para proceder a
la recalificación solicitada de dicho centro sanitario.

Vistos la Leyde Procedimiento Administrativo, el Decreto 12/86,
de 6 de febrero, de la Diputación General de Aragón, y demás
disposiciones de aplicación, resuelvo

DEPARTAMENro DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO
RESOWClON de 14 de septiembre de 1987, de la Direccióu
General de AsisteIIda SIIliitaJia, por la que se m:aHf'/OI eJ·Hos-
pital Psiquiátrico ProYiDCiaJSaBto Cristo de los Milagros, de
Huesa, de Hospital Psiquiátrico a Ceutro de RelulbilitM:i6u
de Salud Men(ai.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

jAVIER ALVO AGUADO
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